
 
 

 

 

“2026 AÑO DE LA MEMORIA 

A 50 Años del Golpe de Estado” 
-Decreto HCD Nº 26/2025- 

 
 
 

REF. EXP. Nº 9398/26-27 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

= COMUNICACIÓN Nº 40/26 = 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar expresa su adhesión a la ley 

Provincial 14.904 que tiene por objeto que personas físicas o jurídicas financien 

proyectos artísticos y culturales a cambio de beneficios impositivos en el Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos (IIBB), funcionando como patrocinadores o benefactores, 

estimulando la participación privada en la financiación de proyectos sin fines de lucro, 

protegiendo y difundiendo la cultura e identidad bonaerense. 

 

Artículo 2°: Remítase copia de la presente a la Dirección de Cultura Municipal. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN 

LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A DIECISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO 

DE 2026. 
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